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Que, lo Mun¡cipolidod Distritol Coronel Gregorio Albonocín Lonch¡po, como ente de
Gob¡erno Locol gozo de outonomío polÍtico, económico y odmin¡strolivo en los osunlos de su

competencio conforme lo dispone el orlículo I 94" de lo Conliluclón PolÍtico del Estodo, en
concordoncio con el ortículo ll del fitulo Prelim¡nor de lo Ley N" 27972 - Ley Orgón¡co de
Mun¡cipol¡dodes, y normos concordontes;

Que, lo mismo Ley Orgónico de Municipolidodes, Ley N" 27972, en su orlículo 9, numerol 2ó)
estoblece como otribución del Concejo Municipol lo de oprobor lq celebroc¡ón de Conven¡os de
Cooperoción Nocionol e lnlernocionol y Conven¡os lnlerinslilucionoles, encontróndose el presenle
Convenio dentro de esle porómefro;

Que, el Artículo 41' de lo ley ñ" 27972 Ley Orgónico de Municipolidodes, dispone que los
ocuerdos son dec¡siones que lomo el concejo referidos o osuntos especÍñcos de ¡nlerés público,
vec¡nol o ¡nst¡lucionol que expreson lo volunlod del órgono de gob¡emo de proclicor determinodo
oclo o sujelorse o uno conducto o nomo instltucionol;

Que, el numerol 88.3 del ortículo 88' del Texto Único Ordenodo de lo Ley N" 27444, Ley del
Procedimiento Adminislrol¡vo Generol, oprobodo medionte D.S. N" 004-20i 9-JUS, señolo que: "Por los
Convenios de Coloboroc¡ón, ios enl,:dodes o frovés de sus represenlonfes outorizodos, celebron
dentro de lo ley, ocuerdos en el ómb¡to de su respect¡vo competenc¡o", osimismo el numerol 88.4,
indico que: "Los enfrdodes pueden celebror convenios con los inslifuc¡ones del seclor privodo,
s¡empre que con ello se logre el cumpl¡mienfo de su f¡nol¡dod y no se vulnere normos de orden
públ¡co".

Que, el ortículo 73o del cuerpo normotivo citodo en el pónofo precedenle, sobre Molerios
de Competenc¡o Municipol señolo que: "Los munic¡polidodes, tomondo en cuenlo su condición de
municipolidod prov¡nc¡ol o d¡strilol, osumen lqs compelencios y ejercen los funciones específicos
señolodos en el Copítulo ll del presente Título, con corócler exclus¡vo o comport¡do, en los moterios
siguientes: f ...)2. SeNicios Locoles (...)2.2 lrónsito, circuloción y lronsporle públ¡co; en este senlido el
oriÍculo 7óo del ocolodo cuerpo normotivo señolo que: "Los munic¡polidodes pueden delegor, enlre
ellos o o olros ent¡dodes del Estodo, los compelencios y funciones específ¡cos exclusivos esloblecidos
en lo presente ley, en los cosos en que se juslifique lo necesidod de brindor o los vecinos un servicio
oporluno y ef¡cienle, o por economíos de escolo. {...)".

Que, el objelivo del presente Convenio Morco de Cooperoción lnlerinsliluclonol entre lo
Mun¡cipol¡dod D¡strital Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo y el Proyeclo Espec¡ol de lnfroestrucluro
de Tronsporle Nocionol - PROVIAS NACIONAL, es estoblecer los térm¡nos y condiciones generoles
enlre PROVIAS NACIONAL y LA MUNICIPALIDAD, con lo finolidod de implementor occiones que
perm¡lon mejoror lo ¡nfroestrucluro viol donde confluyen los víos urbonos y lo Red Viol Nocionol, y con
ello goronl¡zor el lrónsito permonente del tronsporte de posojeros y de corgo en condiciones de
competitividod, fluidez y seguridod viol.

Que, medionte el lnforme N' 437-20l 9-MMC-GAJ/GM/A/MDCGAL, de fecho 2l de junio de
2019, lo Gerencio de Asesor'ro Jurídico remile opinión de PROCEDENTE lo celebroc¡ón del Conven¡o
Morco de Cooperoc¡ón lnlerinst¡luc¡onol entre lo Mun¡cipol¡dod D¡stritol Coronel Gregorio AlborrocÍn
Lonchipo y PROVIAS NACIONAL, con lo flnolidod de implemenlor occ¡ones que permiton mejoror lo
¡nfroeslrucluro viol donde confluyen los víos urbonos y lo Red Viol nocionol, y con ello goront¡zqr el
trónsito permonenle del lronsporte de posojeros y de corgo en cond¡ciones de compelit¡vidod,
fluidez y seguridod viol.
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0Ac Acuerdo De Concqio Mrmlcipul
N" O55-2019-MDCGAT-T

Cñ1. Gregodo AlboÍocín Lonch¡co,05 de ¡ol¡o de 2019

En Sesión Ordinorio de Concejo Munic¡pol de fecho 05 de jul¡o del 2019, en orden del dío,
SObrC "APROEAR EI. CONVENIO MARCO DE COOP¡NECIóH INf ERINSf IIUCIONAI. ENTRE TA

MUNTopAUDAD DrsTRrTAr coRoNEt cREGoRro ¡tslnnlcfN rANcHtpA y Et pRoyEcIo EspEctAt DE

INFRAESÍRUCIURA DE ÍRANSPORIE NACIONAI . PROVIAS NACIONAI.'" Y;
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Por lo que, eslondo o lo expueslo, y luego del debote conespond¡enle, los miembros del
Concejo Municipol, con elvolo por UNANIMIDAD, y en mérilo o sus olribuc¡ones, conforme lo dispone
el orlículo 90 y 4l' de lo Ley Orgónico de Mun¡cipolidodes - Ley No 27972.

§E ACORDó:

ARTÍCUIO PRll,tERO.- APROBAR el Convenio Morco de Cooperoción lnlerinslitucionol enlre lo
Municipolidod DistritolCoronel Gregorio AlbonocÍn Lonchipo y el Proyeclo Especiolde lnfroestrucluro
de Tronsporte Nocionol - PROVIAS NACIONAL.

ARTÍCU[O SEGUNDO.- AUTOR|ZAR ot Arq. tng. FREDDY JAVTER HUASHUALDO HUANACUNT, Alcolde de
lo Mun¡cipol¡dod Dislrilol Coronel Gregorio Albonocín Lonch¡po, lo suscripción del Convenio Morco
descrito en el ortículo primero del presenle Acuerdo.

ARIÍCUIO TERCERO.- ENCARGAR, o lo Gerenc¡o de Secretoío Generol e lmogen lnsl¡luc¡onol poro
que procedo con lo not¡f¡coción y lo conespondienle publ¡coción del presenle Acuerdo de Concejo
Munic¡pol, porq los ñnes de Ley.
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